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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(De la Gaceta tvím. 306.J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña Maria Cristina (q. D. g.) continúan 
en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

Do igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
S. M. la Reina Madre Doña Isabel 
y SS. AA. RR. las Infantas Doña Ma
ria Isabel, Doña Maria de la Paz y 
Doña María Eulalia.

(De la Gaceta núm. 304.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

CAJA GENERAL DE ULTRAMAR.

Negociado 4.°

Por el turno que se lleva en esta 
dependencia, ba correspondido el pago 
de los alcances de los individuos que á 
continuación se expresan, fallecidos 
en el Ejército de Cuba; en su conse
cuencia, las personas que por sí ó como 
apoderados de los herederos tienen que 
hacerlos efectivos pueden presentarse 
en la misma y les serán satisfechos, 
girándose al propio tiempo los que de
ben percibir las familias que residiesen 
fuera de esta capital por conducto de 
la Autoridad respectiva del pueblo 
donde se hallen; siendo el último nú
mero que alcanza el llamamiento el 
6750.

Pedro Lacan Esquera.
Juan Lara Martínez.
José Coyadul Corto.

Se pubHca los martes, jueves, viernes y domingos.

Elias Muñoz de Pedro. 
Cristóbal Novella Blasco. 
Guillermo Perea Bueno. 
¿Nicolás Padin Trelles. 
José Prieto Marqués. 
Manuel Rivas Carballo. 
Buenaventura Rabash'Boig. 
Pascual Sanahuja Prades. 
Francisco Silvala López. 
Juan Villarroyo Singuesa. 
Constantino Alfaro Jiménez. 
Vicente Calvóte Bayona. , 
Anacleto Cabra Ballestero.- # 
Andrés Barrancos^ Carvajal, 
José de la Fuente Rodríguez. 
Esteban Nicolás Noguer. 
Tomás Salas Pamier. 
Luis Artaca Naboré.
Antonio Pujal Sánchez. 
Miguel Alvarez Rodríguez. 
Fernando Acosta Heredia. 
Ramón Ballesler Capena. 
Eduardo Chinchilla Moré. 
Carlos Farolas Vázquez. 
Pascual Ordofiez Oídas. 
Rafael Siró Luque.
Santiago Vázquez Rey. 
Timoteo Bravo Arroyo. 
Pedro Costa Sicart. 
José Gilaber Pamias. 
Cristóbal Vera Rojano. 
Nicasio García García. 
Venancio Rodríguez Perez. 
Francisco Tolozana Alastuey. 
Facundo Olavarri Díaz. 
Antonio Suarez Díaz.
Vicente Ibarra Orluño. • 
José de las Heras Martin. 
Francisco Ginés Castro. 
Antonio Alvarez Carvajal. 
Sergio Domingo Miguel. 
Manuel Marti Panirello. 
Pedro Portal Cuervo. 
Secundino Ruiz Diez. 
Ramón Alba Martínez. 
Pedro Cantalejo A yuso. 
Sebastian González Solana.

^PBrrbio González Caslrillo.
Jósé^Goñi Guerandain.

Madrid 29 de Octubre de 1881.= 
Cayetano Andia.

Negociado 6/

Por el turno que se lleva en esta de
pendencia, ha correspondido el pago 
de los alcances de los individuos que á 
continuación se expresan, venidos á 
continuar sus servicios á la Península, 
los cuales pueden presentarse desde 
luego á cobrar los créditos que les re
sultan; los que deseen que les sean 
girados al pueblo en que residan lo 
manifestarán así de oficio por conduelo 
del Alcalde, remitiendo sus licencias 
absolutas originales, que les serán de
vueltas; bien entendido que el que ten
ga crédito en abonaré tendrá antes 
de procederse al pago que remitirse 
á compulsa al Ejército que lo expi
dió con arreglo á lo prevenido, cuyo 
procedimiento se observará también 
con los poderes que se otorguen. Este 
llamamiento llega hasta el núm. 2.205 
inclusive de turno de pago.

Ramón López Merino.
Enrique Custodio Rodríguez.
Pedro Deomonte Perez.
Mariano Pascual Diaz. 
Lorenzo Diaz Cebrian. 
Manuel González Alonso. 
Martin Clemente Marte.
Ignacio Grúa Bensa.
Luis Carrasco Sevilla.
Luis Loza Eslevez.
Luis Lorenzo Pardo.
Ramón Villasol Rodríguez.
Juan Arusenlal Perez.
Pedro González Navarro.
Antonio Bené Artiga!.
Francisco Seibane Benitez.
Antonio Arucil Sierra. 
Braulio Tobalina Mata. 
Pascual Moreno Paez.

Eugenio Olgado Melado. 
Francisco Perez García/ 
Víctor López Alonso. 
Antonio Nogués Baquero. 
José Martínez Carrion. 
Julián González Romero. 
Juan Carmona Ruiz. 
Francisco Reinabal Oria. 
Antonio de los Santos Perez. 
Pablo Esteban Lozano. 
Macario Gil Orlali. 
Mercedes García Garcia. 
Camilo Tesón Rodríguez. 
José Cordal Fernandez. 
Emilio González Alonso. 
Miguel Tolusos Liliana. 
Rafael Miguel Lafuente. 
José Rivas Andrade. 
José Palacios López.
Cristóbal Roberto Reyes. 
José Rodríguez Otero. 
Ignacio Nocita Perez. 
Manuel Tapia Perez. 
José Martínez Quiroga. 
Castor Vallecillo Fiel. 
Juan Cánovas Martínez. 
Ambrosio Eslevez Arias. 
Manuel Fernandez Arenas. 
Bernardo Blazquez Nieto. 
Ramón Marmilia Mercedo. 
Francisco Maleo Tales. 
Jaime Arques Serret. 
Isidro Maunel Ferrer. 
Francisco Luque Somosierra. 
Gabriel Rafael Rodríguez. 
Gabriel Vega Lafuente. 
Antonio Vargas Huergo. 
Rosendo Rey Calasa. 
Benito Urdíales Diaz. 
Antonio Pascual Tomás. 
José Paz Fernandez. 
Eustaquio Quiroga Zamorano. 
Antonio Rivera Pintado. 
José Marqués Durán. 
Mateo Villar Victoria. 
Angel Molina Castillo. 
Manuel López Besaral.



Blas Gonzalo Rivero.
Manuel Soto Rey.
José López Gómez.
Juan López Moro.
Miguel Martin Padilla.
Antonio Peinado Galban.
Antonio Chaqué Belbil.
José Prades Tomás.
Mariano Nicomedes Expósito.
Salvador Francisco Salazar.
Ramón Fernandez Fernandez.
Blas Soler Clemente.
Ramón Sánchez Muñoz.
Rafael Otero Rodríguez.
Antolin Martin López.
Leopoldo González Ballabaya.
Bruno Muñoz de las Heras.
Luis Tablas Ducas.
Salvador Otero Vázquez.
José Perez Rodríguez.
José Martínez Alonso.
Francisco Márquez Carreras.

Madrid 50 de Octubre de 1881.= 
El Coronel, primer Jefe, Cayetano 
Andía.

Relación nominal de los individuos pro
cedentes del Ejército de Cuba que, 
á pesar del número de turno que 
tienen señalado, les corresponde ser 
incluidos en este primer llamamiento 
por haber justificado regresaron á la 
Península á continuar sus servicios 
p.n las [pc.hns qnp. sp PTprpaan.

Soldado Jesús Vidal Domingo: nú
mero de turno 5.600; regresó en Abril 
de 1874.

Corneta Antonio Martínez Garcia: nú
mero de turno 8.853; regresó en Mayo 
de 1875.

Soldado Andrés Seres Deliran: nú
mero de turno 2.412; regresó en Di
ciembre de 1875.

Soldado Pedro Martínez Alamo: nú
mero de turno 2.412; regresó en Fe
brero de 1876.

Soldado Francisco Guerrero Fernan
dez: número de turno 6.915; regresó 
en Marzo de 1876.

Soldado Ramón Ramón Sagristá: nú
mero de turno 2.637; regresó en Junio 
de 1876.

Soldado Eleuterio Hidalgo Alvarez: 
número de turno 2.827; regresó en Se
tiembre de 1876.

Soldado Juan Fernandez Brúñete: 
número de turno 7.218; regresó en 
Octubre de 1876.

Soldado Antonio Domínguez Reina: 
número de turno 3.174; regresó en 
Octubre de 1876.

Soldado Jerónimo Gómez Alienza: 
número de tumo 2.850; regresó en 
Octubre de 1876.

Soldado Francisco Muro Alguacil: 
número de turno 5.871; regresó en 
Noviembre de 1876.

Madrid 30 de Octubre de 1881.= 
El Coronel, primer Jefe, Cayetano 
Andía.
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COMISION ESPECIAL
DE 

ESTADÍSTICA TERRITORIAL Y SUS AGREGADAS.

Provincia de Burgos.
En el Boletín oficial, núm. 158, fe

cha 4 de Octubre último, se insertó 
una circular del Sr. Gobernador civil 
de la provincia imponiendo la multa de 
50 pesetas á las Juntas municipales 
que se expresaban y que para el día 
15 de! mismo no hubiesen presentado 
en esta Comisión especial las propues
tas de tipos medios y las cuentas de 
productos y gastos que han de servir 
para la formación de las cartillas eva- 
luatorias.

Pocas son las Juntas que han pre- 
í sentado dichos documentos, que ade- 
i más les tiene reclamados esta Comi

sión repetidas veces, por lo que he 
acordado dirigirme á las que aun se 
hallan en descubierto de este servicio 
tan importante, previniéndolas que si 
en el improrogable término de seis 
dias desde la inserción de la presente 

| no han remitido las cuentas, pro
puestas y papel de pagos al Estado, 
equivalente á la mulla impuesta de 50 
pesetas, se adoptarán para conseguirlo 
los medios coercitivos que determina 
el Reglamento de amillaramienlos de 
10 de Diciembre de 1878.

Burgos 2 de Noviembre de 1881.= 
El Jefe de la Comisión ile Estadística, 
Rafael López Ribera.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BURGOS.

Feria de San Martin.
1881.

En los días 11, 12, 13, 14 y 15 de 
Noviembre se celebrará en el gran 
Mercado silo en barrio de San Lucas 
de esta ciudad la concurrida feria de 
ganados mular y caballar.

El Ayuntamiento ha acordado, como 
estímulo para los concurrentes al ferial, 
la distribución de los siguientes

PREMIOS:
Uno de 375 pesetas (1.500 reales) 

al dueño que presente la mejor piara 
de mulas ó machos treintenos en nú
mero que no baje de doce.

Uno de 300 pesetas (1.200 reales) 
al dueño que presente la mejor piara 
de mulas ó machos quincenos en nú
mero que no baje de doce.

Uno de 300 pesetas (1.200 reales) 
al dueño qne presente la mejor piara 
de mulas ó machos lechales que no 
baje de doce.

Uno de 50 pesetas (200 reales) á la 
mejor muía ó macho de 50 meses.

Uno de 50 pesetas (200 reales) á la 
mejor muía ó macho de 15 meses.

Uno de 50 pesetas (200 reales) á la 
mejor muía ó macho de leche ó lechal.

Uno de 50 pesetas (200 reales) á la 
mejor potra ó potro de 50 meses.

Uno de 50 pesetas (200 reales) á la 
mejor potra ó potro de 15 meses.

Uno de 50 pesetas (200 reales) á la 
mejor potra ó potro de leche.

Los dueños de los ganados que de
seen optar á los premios, que han de 
distribuirse el día 15 y su hora de las 
once de la mañana, se servirán concur
rir al pabellón del Excmo. Ayunta
miento, desde las diez de la mañana del 
dia doce hasta indicada hora del 14, con 
el fin de hacer la oportuna inscripción 
de ganados en el Registro formado por 
este Ayuntamiento.

Burgos 15 de Octubre de 1881.= 
El Alcalde, Claudio Bajo.





Anuncios oficiales,

Alcaldía de Aranda de Duero.
En los expedientes incoados en la 

misma en virtud de providencia dictada 
en 2 del corriente para depurar la 
irresponsabilidad de los individuos que 
compusieron los Ayuntamientos desde 
1875 inclusive hasta 50 de Junio 
último, con motivo de su gestión admi
nistrativa en la recaudación é inver
sión de fondos, así municipales como 
de consumos; y no habiendo podido ser 
citados en sus personas algunos Sres. 
de los que ios compusieron ó fueron 
Depositarios, en providencia de 16 del 
corriente se ha dispuesto entre otras 
cosas citar por medio de edictos inser
tos en el Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid á D. Ramón Mar
tin Alonso, Alcalde y concejal que fué 
en esta villa en los años de 1876, 77 
y 78, cuyo paradero se ignora, según 
manifestación de su hermano D. Daniel 
en el acto de ir á notificarle, á fin de 
que en el término de 50 dias desde la 
inserción de los mismos en indicados 
periódicos comparezca ante la ya 
repetida Alcaldía á contestar á cada 
uno de los extremos que comprenden 
las providencias que forman cabeza 
de aquellos, referentes á la falta de 
rendición de cuentas, formación de 
presupuestos ordinarios, adicionales ó 
extraordinarios para cubrir los débitos 
en pro y en contra del municipio y 
presentación de los expedientes forma
dos para la realización de créditos con 
arreglo á la instrucción de 5 de Di
ciembre de 1869, apercibiendo que de 
no hacerlo se le tendrá por contestado 
procediéndose luego en su rebeldía, y 
por tanto que le parará perjuicio.

Dado en Aranda de Duero á 16 de 
Octubre de 1881.=EI Alcalde, Fran
cisco B. del Pecho.=Por su mandado, 
Víctor Martínez Perez.

Alcaldía de Monlañana.
El dia 27 del actual desapareció de 

casa desús padres Adelaida Caubilla, 
natural de Suzana, pueblo de este 
distrito, cuyas señas se expresan á 
continuación.

Ruego á las Autoridades civiles y 
militares que en caso de ser habida la 
pongan á disposición de esta Alcaldía.

Señas de la Adelaida.
Edad 15 años, estatura regular, pelo 

rojo, nariz un poco larga, color bueno, 
viste saya azul y chaqueta, calza al
pargatas y calcetas.

Monlañana 31 de Octubre de 1881. 
=EI Alcalde, Nicolás López.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2." decena de Octubre 
de 1881.

Alcaldía de Poza.
No habiendo comparecido para su 

entrega en Caja el mozo número 4 del 
actual reemplazo Ambrosio Saiz Güe- 
mez, hijo de Angel y de Dominica, na
tural de esta villa de Poza y soldado 
por el cupo de ella, no obstante haber 
sido citado al efecto con arreglo á la 
ley, se ha instruido contra el mismo el 
oportuno expediente con sujeción á las 
disposiciones del capítulo 14 de la ley 
de reemplazos, y por sus resultados le 
ha declarado prófugo esta corporación 
con las condenaciones consiguientes. 
Según ha manifestado su padre, hace 
año y medio se hallaba residiendo en 
Santa Cruz de Tenerife.

En tal estado se le cita, llama y em
plaza para que se presente sin demora 
á mi autoridad á fin de ser entregado 
en Caja, apercibido de ser tratado en 
caso contrario con todo el rigor de la 
ley.

Y por lo que hace al buen servicio 
del Estado y cumplimiento délas leyes, 
ruego á todas las Autoridades se sirvan 
procurar la busca, captura y remisión 
á este municipio del mencionado pró
fugo. Sus señas son: estatura buena, 
pelo rojo, ojos azules, nariz regular, 
barba poca, y pecoso.

Poza l.° de Noviembre de 1881.= 
El Alcalde, Hilario Perez.

Alcaldía de Espinosa de los Monteros.
El dia 18 del corriente se extravió del 

mercado de esta villa una vaca de 9 á 

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2.a decena de Octubre

Burgos 21 de Octubre de 1881.=EI Juez municipal suplente en funciones, 
Antonio Palacios y Otarte.

de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.
FALLECIDOS.

Dias.
Varones. Hembras.

Total 
general.Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas; Total.

11 1 • ti 1 » 1
12 » )) y )0 y X) io y
13 1 » JO 1 1 2 )) 3 4
14 » JO JO y 1 y 1 2 2
15 1 JO JO 1 y y y 1
16 1 2 » 5 JO 2 JO 2 5
17 1 » w 1 )0 1 e 1 2
18 1 1 JO 2 JO 1 )) 1 3
19 1 1 JO 2 1 1 )) 2 4
20 4 1 )) 5 1 » 0 1 6

11 5 » 16 4 7 1 12 28

10 años, pelo de color de avellana, 
astas abiertas y reguiladas y una cica
triz ó rozadura detrás de la oreja de
recha.

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial á fin de que si se hallase detenida 
en algún pueblo de esta provincia, el 
Alcalde del mismo se sirvaavisar á esta 
Alcaldía para que el dueño se presente 
á recogerla, y satisfará los gastos que 
haya originado.

Espinosa de los Monteros 50 de Oc
tubre de 1881.=EI primer Teniente de 
Alcalde, Melchor Fernandez Villa.

Juzgado municipal de la Junta de 
Traslaloma.

Se hallan vacantes las plazas de Se
cretario y suplente de este Juzgado 
municipal. Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes dentro del término de 
15 dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y remitirán á este Juzgado 
todos los demás documentos á que se 
refiere el art. 13 del Reglamento de 
10 de Abril de 1871,

Traslaloma 31 de Octubre de 1881. 
—El Juez municipal, Juan Manuel 
Zorrilla.

Anuncios particulares.

D. Emeterio Peña y Conde, Procu- 
■ rador de los Tribunales de esta Capital 
¡ y Diputado provincial, se ha trasla

dado á la habitación 2.‘, izquierda, de 
la casa calle de Vitoria núm. 16. 5

Se arriendan los acreditados y abun
dantes pastos de invierno para ganado 
lanar de la dehesa de Villandrando, 
propiedad déla Excma.Sra. Vizcondesa 
de Villandrando, con sus buenos cor
rales y tenadas correspondientes y bue
nas aguas de los ríos Arlanza y Arlan- 
zon, sita en el término jurisdiccional 
de Cordovilla la Real y á un cuarto de 

• legua de Quintana la Puente y su esta
ción del ferrocarril del Norte Para 
tratar, dirigirse al Administrador de la 
referida dehesa D. Victor Amor y Amor 
en Falencia, calle de San Juan, n.° 31. 
piso 2.°

En el monte titulado de la Abadesa, 
á tres cuartos de legua de esta Capi
tal, se vende cal superior á 2 reales 
menos cuartillo la fanega. El encarga
do en dicho monte dará cuánto se ne
cesite; ó dirigirse al Administrador D. 
Francisco del Prado, Plazuela déla 
Audiencia, núm. 1, Burgos. 6—8

EL PAPAHIOSCAS.
(periódico satírico de rurgos).

Este periódico, cuya circulación es 
notoria, entrará en breve en el 5.° año 
de su publicación, con creciente éxito 
cada dia, como lo prueba haber alcan
zado ya doble tamaño que tenia en su 
principio.

Precios de suscricion, para fuera de 
la Capital: Un año 6 pesetas, Seis meses 
3 pesetas— Anuncios. Al suscritor 18 
céntimos de peseta línea en la 1." plana 
y 10 en la 4.a Al que no lo sea, 25 
céntimos de peseta línea en ia 1 .* plana 
y 13 en la 4.' Todos los años regala 
un bonito libro á sus suscritores.

Dirección, Llana de Afuera, 4, 
Burgos.

Nota. Se halla en prensa el Alma
naque de El Papamoscas para 1882, 
Valor de 6 reales, y gratis para los 
suscritores, cuyos nombres figurarán 
en el libro. Tienen opcion á él lodos 
los que se suscriban antes del 15 de 
Noviembre próximo. 4—4

El viernes 28 de Octubre desapare
ció de esta Ciudad un perro de caza 
de 7 meses, mosqueado, con una es
trella blanca en la frente, y en un 
costillar tres motas de color castaña. 
El que sepa su paradero se servirá dar 
aviso al guarda de campo Vicente Gil, 
que vive en el barrio de San Pedro de 
la Fuente de esta Ciudad.

Imprenta de la Diputación provincial.


